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En el año de 1576, remataba en las márgenes del río Mapocho su 
larga y casi sobrehumana travesía iniciada en Lima, y tomaba posesión 
de la diócesis de Santiago, un fraile franciscano septuagenario que respon­
día al nombre de Diego y llevaba por apellido el toponímico de Mede- 
llín lugar de su nacimiento en España. De su vida conventual reciente, 
en la provincia franciscana limeña de los Doce Apóstoles, aureolábanle 
grandes prestigios de religioso ejemplar, de orador macizo y de superior 
severo. Esta última característica la había demostrado en especial en los 
años corridos desde el capítulo celebrado en 1568, en el cual se le confió 
el cargo de provincial. En Junio de 1574, el Sumo Pontífice le elevo al 
episcopado, adjudicándole como sede la ciudad que, veintitrés años antes 
solamente, fundó don Pedro de Valdivia para capital de su Gobernación 
de la Nueva Extremadura.

No era una mitra codiciable, si codicia hubiere cabido en el alma aus­
tera del nuevo Obispo, la que se ceñiría Fray Diego de Medellín; no eran 
codiciables todavía, por lo demás, sino para eclesiásticos con celo primor­
dial de conversión de infieles, o con temple de aventureros descubrido­
res, la mayoría de las diócesis que surgían en los despoblados de Indias; 
pero la de Santiago del Nuevo Extremo parecía ser la que mayores sa­
crificios demandaba, por la lejanía de su ubicación y por los alzamientos 
continuos de los indomables aborígenes, que arrasaban desde los frágiles 
cimientos las precarias poblaciones españolas.

En los trece años de vida de la diócesis de Santiago, venía a ser Fray 
Diego el tercero de la serie de sus obispos. El primero, don Rodrigo Gon­
zález Marmolejo, clérigo secular, había probado ser de la misma contex­
tura de todos los capitanes y soldados que con, él vinieron, a las órdenes de 
don Pedro de Valdivia, a la conquista de Chile, y tenía setenta y tantos 
años también, muy peleados y muy premiados, cuando en 1563 aceptó, 
desde el lecho de gotoso, la dignidad episcopal. Y hasta su lecho se le 
llevó la información de haberse tomado posesión del obispado en su nom­
bre y con las solemnidades canónicas, por el procurador que él había de­
signado. Ni aún abandonando su aposento de enfermo habría podido co­
lumbrar don Rodrigo los límites de su extensa diócesis, pues ellos traspa­
saban los horizontes hasta entonces conocidos hacia la extremidad austral 
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una diócesis dividida. Si bien mercedarios 

pecto
traído

preferentemente a ella, por la cronología de su establecimiento en Chile, 
los frailes menores de San Francisco, que demostraron mayor ímpetu de 
avance por los confines de estas tierras, se vieron agraciados con la alta 
sucesión, y Fray Fernando de Barrionuevo recibió la designación ponti­
ficia en su convento español de Guadalajara. Años después, en 1570, car­
gando tan mala salud como su antecesor, llegó a su sede largo tiempo va­
cante y tomó posesión de ella, para devolverla, junto con su vida y sus 
virtudes, a los dieciocho meses de regida, al Supremo Hacedor.

La diócesis, decíamos, se había dividido: dos años antes de venir 
a tomar efímera posesión de ella Fray Fernando, ocupaba la suya, recién 
creada, de la Imperial, en el bravio extremo austral, una de las más altas 
figuras religiosas de la época, franciscano igualmente, Fray Antonio de 
San Miguel, gran defensor de los indios contra los abusos de la conquis­
ta española. Y no sólo defendía Fray Antonio a los naturales, sino que 
con igual brío, y movido exclusivamente por el celo de una mejor difu­
sión del evangelio, supo defender, contra la diócesis de Santiago, los lími­
tes de su propia jurisdicción, hasta lograr hacer reconocer que la ciudad 
de Concepción, asiento principal español en la frontera araucana, dispu­
tada por ambos obispados, caía dentro del suyo.

No pertenece el obispo San Miguel a la serie de prelados santiagui- 
nos en que Fray Diego de Medellín, vino a ocupar el tercer lugar, y sólo 
incidentalmente, para dejar señalado el ámbito más reducido, con res­

dominicos pudieron aspirar

de sus dos antecesores, en que actuaría Fray Diego, le hemos 
colación.,

Cuando los devotos pobladores de Santiago vieron entrar en su in­
conclusa catedral al tercero de sus pastores, no debieron de concebir gran­
des esperanzas de duración; aunque ni gotoso ni achacoso como cada uno 
de los dos primeros, llegaba en alturas de la vida en que ordinariamente 
el mañana no se asegura. También dudarían, pese a la reputación de se­
veridad que le había precedido, de que las energías necesarias para reme­
diar los males reconocidos, de los cuales se quejaba públicamente el ve­
cindario, se hubiesen salvado del esmeril de los años.

Se equivocaron del todo: por fin, la diócesis de Santiago vió sostener 
firmemente por un mismo prelado, durante dieciseis años, las insignias 
episcopales que en el pasado rodaron aun antes de ser tomadas, o apenas 
entregadas. Fray Diego estaba destinado a salvar la cima nonagenaria.

La unción episcopal la recibió Fray Diego, tras una nueva, larga y 

de América, y se extendían, allende la alta cordillera andina, hasta abar­
car la provincia de Tucumán. Un año más tarde, el anciano prelado, que 
ni siquiera alcanzó su consagración, entregó a Dios su alma, sus dolen­
cias, sus tierras y sus indios encomendados.

Al morir González Marmolejo, la mitra santiaguina suspendida en 
el aire se desvió del clero secular hacia las órdenes regulares, y apacentó 
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riesgosa jornada, en la ciudad de la Imperial, de manos del Obispo San 
Miguel.

Si la impresión de la feligresía santiaguina fue de desaliento por la 
edad avanzada de su pastor, la de éste al entrar en su sede fué quizás me­
nos reconfortante. De ello dió testimonio directo al Rey, de regreso de 
su consagración, en carta fechada en Santiago a 4 de marzo de 1578, en 
la cual calificó a la Iglesia chilena de “la más pobre y abatida que creo 
hay en el mundo”. La catedral, dificultosamente iniciada desde los días 
de don Pedro de Valdivia y a poco de fundada la ciudad, tenía alzados 
los muros, pero sobre ellos n,o se asentaba otra techumbre que la distante 
bóveda celeste. Todo era —ya lo veremos— desorden canónico, desorden 
económico en las erogaciones y en la percepción de las rentas fiscales 
para su fábrica, y una pobreza tal para la digna subsistencia del pastor, 
que en esta forma manifestaba al Rey:

“La renta del Obispo de este Obispado es tan poca que no 
“hay para el ordinario, ni se pueden haber las cosas necesarias 
“para el uso de la dignidad, como se requiere; y a mí fue ne­
cesario empeñarme para el gasto de venir a esta tierra, e ir 
“a la Imperial a consagrarme, y procurarme el pontifical, aun- 
“que pobre y falto”.

Téngase en cuenta, para medir esta sensación de desvalimiento, que 
era un menor franciscano y no un miembro de acomodada clerecía quien 
así se expresaba.

En cuanto a ornamentos, “porque no los tiene.. por estar pobrí- 
sima la sacristía,. . . está como una ermita”, agregaba.

¿A dónde tendería la mirada desconsolada, en busca de apoyo espi­
ritual, el malhadado dignatario? Seguramente, contaba hallarlo entre los 
hombres que constituían la organización eclesiástica de su diócesis. Pero 
¿que encontró a su alrededor? Sigamos leyendo la mencionada carta:

“En ella (la Iglesia santiaguina) ha habido entre los pre­
bendados grandes pasiones y escándalos sobre se mandar y te- 
“ner cargo de la jurisdicción, en mucha nota y turbación del 
“pueblo, demás de otros particulares negocios de mal ejemplo, 
“y esto es cosa muy notoria. Y ellos mismos han sido curas sin 
“guardar orden de sínodo más de su propio interés, que aun 
“las misas que tienen obligación de decir y cantar por los reyes 
“vivos y difuntos nunca las han dicho hasta que por mí se les 
“mandó”.

“Hasta que por mí se les mandó”. La frase hay que subrayarla, pues 
estampada en el primer documento que Fray Diego firmara después de 
su consagración, revela que el anciano había empezado a poner orden 
en su jurisdicción.

En esta misma fecha, tenía ya despachado al Perú, al tribunal del 
metropolitano cuzqueño, nada menos que al Deán de su cabildo santia-
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guiño, Luis Verdugo, “que entiendo no haber hombre más desbaratado, 
jugador, sin juicio ni término, inobediente a su prelado.. Al Chantre, 
Fabián Ruiz de Aguilar, que “no sabe un solo punto de canto, ni sé con 
qué conciencia fué admitido, ni él lleva las rentas. Dellas he puesto un 
Sochantre, a cuenta de su prebenda, entretanto que se determinan algu­
nos negocios que tiene feos y públicos”.

Bajando del cabildo a los clérigos sin canongía, se encontró con Fran­
cisco González, quien “será como de ochenta años; no se recibió por ca­
nónigo por su mucha edad y fálta de memoria, y otras causas y cosas de 
que es notado y ha sido acusado”. Buen eclesiástico parecía haber sido 
Cristóbal de Molina ,pero “ha muchos años que no dice misa por su mu­
cha edad, y es como niño que aun el oficio divino no reza”. Claro está 
que de todo se encontraba en la viña chilena del Señor, como siempre se 
encuentra, y Fray Diego consigna nombres de sacerdotes sin juicios con­
denatorios, y algunos con alabanzas.

Muchas otras cosas se advierte que habría querido consignar el Obis­
po en su primera epístola al Soberano; pero prefirió, sin duda, sustraerlas 
a la perennidad de la letra escrita, y confiarlas a la comunicación verbal 
directa del portador de la carta, el Capitán Aranda, “hidalgo antiguo en 
este reino”, que “sabe las cosas de por acá” y “es persona a quien se debe 
dar crédito”.

Volvió Fray Diego a escribir al Rey en 1580, y bien se ve que su 
severidad no había cejado: de los siete prebendados santiaguinos, sólo 
tres se hallaban en funciones en el cabildo, pues “todos siete, sino el uno, 
no saben ni aun un punto de canto, y uno, el que sabe cantar, no es gran 
eclesiástico ni sabe seguir un coro, y si alguno sabe gramática, es muy 
poco”.

No había donde el Obispo no pusiese mano:
“Yo, gloria a Nuestro Señor, he andado visitando y confir­

mando por todo el Obispado; y pienso que se hizo servicio a 
“Dios porque, yendo a la visita, hallé millares de indios ya cris­
tianos y no les habían puesto óleo ni crisma porque, cuando 
“los bautizaban, no los había”.

No había, repetimos, donde el Obispo no pusiese mano, y aprovechan­
do estas penosas andanzas, desviaba su mirada de los sacerdotes para 
observar la vida del vecindario civil:

“Andando visitando por los pueblos, vían' mis propios ojos 
“cómo mozos, viejas y mozas, niños y niñas, y aun los ciegos y 

, “cojos, todos estaban ocupados en trabajos en ocupaciones de 
“sus encomenderos, y peor tratados que si fueran salvajes”.

Sobre tales abusos se descargó el bien armado brazo episcopal:

“Y vista tan gran perdición, mandé á todos los confesores 
“que no confesasen a vecino alguno sin llevar licencia mía para
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"se poder confesar; y yo a ninguno se la di antes que me de-' 
"jase cédula, firmada de su nombre, cómo quería y pedía tasa 
"para descargo de su conciencia Y desta manera cuasi to- 
"dos me dieron cédula cómo pedían tasa........ ”

Asombra el considerar, desde esta lejana perspectiva de siglos, la ex­
traordinaria energía del anciano, quien tras de poner a raya a sus propios 
y negligentes y culpables colaboradores de sacerdocio, se enfrenta con la 
brava población conquistadora y detiene, con la sola facultad canónica a 
su alcance, de cerrar los confesionarios, la despiadada explotación del abo­
rigen. Para que la diestra consagrada se alzara sobre el pecador y le abrie­
re las puertas de la salvación, tenían que pedir tasa de trabajo de los in­
dios encomendados, y nada más odioso, para aquellos hombres que habían 
venido a esta última porción de un mundo desconocido a amasar rápida 
y fácilmente la riqueza, sirviéndose de la raza primitiva como de anima­
les de trabajo, que ese nombre de tasa, por el cual se reconocían a los 
naturales los derechos de todo ser humano a satisfacer sus necesidades 
por medio de la justa recompensa de su labor. La resolución del Obispo 
volvía a hacer resonar en los oídos de los explotadores de la tierra y de 
las minas el nombre de una legislación vanamente intentada veintiún 
años antes en Chile, la Tasa de Santillán, que limitaba el servicio perso­
nal y obligatorio de todos los indios de cada encomienda a una cuota se­
ñalada para cada una; que obligaba a los amos a pagar los servicios, tam­
bién a alimentarles, a darles herramientas para sus propios cultivos, a 
sembrar porciones para ellos, a doctrinarles, a curarles en sus enfermedades. 
En suma, el Obispo exigía a sus hermanos de raza, bajo pena de perdi­
ción eterna por suspensión de sacramentos, que pusiesen en práctica la 
doctrina confesada de que todos los hombres son hijos de un mismo Padre 
Creador.

¡Qué inmensa soledad sentiría Fray Diego en su misión! La tierra 
que regía no le procuraba otra reminiscencia de los horizontes que le 
fueron habituales que el nombre de Nueva Extremadura; la otra Extre­
madura, aquella donde se asentaba el pueblo natal de Medellín, era un 
grato tablero de poblaciones y caseríos, transitable en breve jornada de 
casa a casa amiga o familiar, de convento a convento; en cambio, acá todo 
era misterio y zozobra, lengua primitiva, almas herméticas, y todo sona­
ba en sus oídos como violencia, abuso o prevaricación. Sólo la fe en su 
Dios le sostenía; sólo la conciencia de haber sido llamado para conducir 
rebaños desde la tiniebla terrestre a la luz ultraterrena, aconsejando con 
dulzura cuando se podía, esgrimiendo el látigo contra las ovejas desca­
rriadas, exorcizando magias. Allá hacia el sur, sabía que otro pastor ejem­
plar, el Obispo San Miguel, padecía las mismas soledades y aplicaba los 
mismos rigores; pero entre Santiago y la Imperial mediaban distancias y 
riesgos que hacían la comunicación tardía, si no impracticable.

El Arzobispo de Lima, don Toribio Alfonso de Mogrovejo, reunió a 
los dos pastores chilenos: seis años, añadidos a la ya larga carga con que 
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llegó del Perú, contaba Fray Diego cuando, obediente al mandato jerár­
quico del santo varón que le convocaba a Concilio en Lima, donde aca­
baba de asumir la arquidiócesis desde la cual pasaría a los altares, se tras­
ladó a la capital de los reinos australes. Y otro año correría, tras inevi­
tables postergaciones, hasta el 15 de agosto de 1583, en espera de la 
inauguración pomposa de la solemne reunión. El desfile por las calles 
de Lima de mitrados venidos de extensas latitudes, de aquende y allende 
la alta cordillera andina, seguidos por la Audiencia y el Virrey, debe de 
haber servido de gozoso sedante a los dos prelados chilenos que del des­
valimiento de las diócesis sureñas habían pasado a un remedo del fausto 
religioso en las ciudades de su tierra natal, y que habían cambiado los 
problemas meramente prácticos de la conducta individual de sus feligre­
sías por la consideración de temas de más honda y general especulación. 
Mayormente pastoral parece haber resaltado en tal ocasión la figura de 
Fray Diego que la de su compañero, pues quedan testimonios de que éste 
se dejó arrastrar por su temperamento apasionado.

Antes de celebrarse la última reunión del Concilio, hubieron de re­
gresar a sus diócesis los dos Obispos; el retorno de Fray Diego fué ya el 
definitivo, pues al siguiente Concilio a que convocó el Arzobispo Mogro- 
vejo, en 1591, los achaques invencibles le obligaron a hacerse represen­
tar por procurador.

Terminada la construcción de la catedral santiaguina y establecido el 
seminario, entregó Fray Diego a la balanza divina su alma y su labor, y 
en 1592 descendió a la merecida paz del sepulcro.

Con la excelsa figura de Fray Diego de Medellín se abre, en verdad, 
la historia orgánica de la Iglesia chilena: los dos vanos ensayos ante­
riores de constituir la nueva provincia eclesiástica bajo las órdenes de 
un varón en la plenitud del sacerdocio, y el largo régimen de sede va­
cante que, a la muerte de los dos, se sucedió parecían haber condenado 
a la Nueva Extremadura a la anarquía espiritual y al relajamiento de 
las conciencias, como también habían acarreado el abandono de la ca- 
tequización de los indios. Llegó de Lima el franciscano enérgico, y todo 
entró en los rieles perdurables.

Y en tan distintos perfiles como los tres que se sucedieron con la 
designación de obispos de Santiago, puede verse un compendio del clero 
y aun de la raza española: hubo el hombre de acción y de aventura, se­
mejante a todos sus compatriotas que, en la península ibérica y más tar­
de en las Indias, amaba con predilección la vida arriesgada y no temía 
entregarla en buena lid; hubo el fraile virtuoso pero sin dotes de creación 
externa; y hubo finalmente el fraile ansioso de la organización eficaz. 
Sólo faltó el místico que despegaba la vista de la tierra y se derramaba 
en diálogos silenciosos con la divinidad.




